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Entre los anuncios que se dieron a conocer en el consejo de seguridad realizado en la Alcaldía de Pereira ayer en la
mañana, el DAS informó que están trabajando en la desintegración de una banda dedicada al tráfico y explotación sexual
que tiene sus principales cabecillas en Pereira y en Bogotá, que al parecer, enviaron a Panamá 16 jóvenes, 6 de ellas
menores de edad entre julio y la primera semana de este mes.


Así lo indicó a LaTarde Robinson Rodríguez, director Operativo del DAS Seccional Risaralda, al asegurar que esto hace
parte de una investigación que se viene adelantando hace un poco más de un año, aunque este medio de comunicación
ya había informado que en el consejo de seguridad realizado hace un mes, el secretario de Gobierno John Diego Molina
había solicitado esta investigación de acuerdo a las denuncias de una ciudadana.


El funcionario del DAS informó que esta banda estaría conformada por unas 10 personas que ya tienen una investigación
judicial en su contra, la cual se está realizando en coordinación con la Fiscalía de la Unidad de Derechos Humanos de
Bogotá dedicada a contrarrestar el tráfico de personas que no sólo en este caso lo están haciendo hacia Panamá,
sino también hacia España, Francia e Italia.


&ldquo;Es importante resaltar que esto se detectó a través de la oficina de Migración por lo que se está desarrollando la
operación &lsquo;Mediterráneo&rsquo; en donde empezamos a detectar la falsedad en documentos (en algunos casos),
aunque todas las menores salen con sus documentos al día según lo exige la Ley de Infancia y Adolescencia&rdquo;,
dijo.


Precisamente esto es lo que ha resultado sospechoso debido a que además del registro civil, las menores poseen el
permiso firmado de los padres para poder salir del país y viajan solos porque son recomendados y una persona en
Panamá los recibe.


&ldquo;De comprobar que los padres están enterados de esto, se entraría también a judicializarlos&rdquo;, señaló
Rodríguez.


Reclutadas


El funcionario indicó que dentro de esta organización delictiva hay quienes se encargan de hacer el trabajo de
reclutamiento para posteriormente sacar tanto a mujeres adultas como a menores de edad del país.





&ldquo;Hemos conocido que las menores son de Pereira y Belén de Umbría, Risaralda, Medellín y varios municipios de
Antioquia; Manizales, Caldas y Cartago, Valle. 


No sólo son llevadas a Panamá sino que también usan este país como puente para saltar a Europa e incluso al Japón. En
Panamá hay unas fincas a las que llegan en una zona conocida como Punta Pacífico&rdquo;, señaló.
 
Las autoridades han identificado que los puentes festivos así como fines de semana y temporadas altas del año, viajan
con mayor frecuencia las menores de edad solas y luego regresan. Por su parte, las mujeres adultas se quedan por
períodos de tres y cuatro meses y luego regresan a Colombia. 
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En el consejo de seguridad municipal también se conoció que Pereira continua en el primer lugar en todo el país en la
reducción de homicidios con un 25% menos que el año pasado.


Según las estadísticas, en julio del 2009 se presentaron 27 homicidios frente a 36 del mismo periodo del año anterior.
El consolidado del 2009 presenta 191 homicidios y en los primeros 7 meses del 2008 la cifra llegaba a 254 casos.


De igual manera hubo una reducción de 28 % en muertes en accidente del tránsito, 14% en lesiones comunes, 28% en
hurtos, 27% en hurtos a vehículos, 27% en hurto a motos, 66% en abigeato y 75% en piratería terrestre. 


El secretario de Gobierno John Diego Molina indicó que han aumentado las capturas. En 2008 en los primeros 7 meses
se habían capturado 2103 personas y en este año la cifra va en 2610, para un incremento del 24%. 


&ldquo;Es importante destacar que sólo en julio se logró la captura de más de 40 sicarios, los que fueron llevados a la
cárcel y de esa manera judicializados, con penas por encima de los 30 y 40 años&rdquo;, anotó el funcionario.


Fuente: La Tarde - Colombia


 

Observatorio de Migraciones

http://www.observatoriodemigraciones.org/ Powered by Joomla! Generated: 5 September, 2010, 12:30


